




Argumento y Defensa 

Servicios Jurídicos Integrales 

Señor(a) 

Juez Cuarto Promiscuo Municipal de Chinchiná   

Caldas 

 

Asunto:   Sustitución Poder 

Demandante:   José Fernando Parra Guzmán  

Demandado:   Herederos determinados e indeterminados del señor Julián Molina 

Poderdante:   María Martha Elena Parra Guzmán  

Radicado:   2022-160 

 

Cordial saludo, 

 

CRISTIAN JACOBO MEJÍA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.053.828.393, Abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 339.361 del C.S. de la J., 

obrando como apoderado de la señora MARIA MARTHA ELENA PARRA GUZMAN, 

identificada con C.C. No. 24.624.559, y, apoyado en las facultades otorgadas a mi favor en 

dicho poder, me permito respetuosamente sustituir poder al Abogado JUAN PABLO 

CARDONA ROJAS, identificado con C.C. No. 1.054.564.281 de La Dorada, Caldas, Abogado 

en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 339.596 del C.S. de la J., para que, en 

nombre de la poderdante, represente sus intereses dentro del proceso de pertenencia bajo 

radicado número 2022-160 ubicado en el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de 

Chinchiná y donde figuran como parte demandante el señor José Fernando Parra Guzmán 

y como demandado Herederos determinados e indeterminados del señor Julián Molina toda 

vez que cree tener derechos sobre el bien identificado con matrícula inmobiliaria número 

100-59381. 

 

El apoderado sustituto queda con todas las facultades inherentes para el ejercicio del 

presente poder, en especial las de contestar demandas, radicar oficios, interponer recursos, 

asistir a audiencias, radicar memoriales, recibir, conciliar, transar, interponer solicitudes, 

tramitar, solicitar pruebas, sustituir, desistir, renunciar, reasumir el poder, y en general 

todas aquellas gestiones necesarias para el buen cumplimiento de la gestión, conforme lo 

establece el artículo 77 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Atentamente,      Acepto 

 

           

___________________________________      _________________________________    

CRISTIAN JACOBO MEJÍA RESTREPO  JUAN PABLO CARDONA ROJAS 

C.C. 1.053.828.393     C.C. No. 1.054.564.281   

T.P. 339.361 del C. S. de la J.   T.P. No. 339.596 del C.S. de la J. 
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Doctora 

DIANA FERNANDA CANDAMIL ARREDONDO 

JUEZ CUARTA PROMISCUA MUNICIPAL 

Chinchiná, Caldas 

 

Asunto:   Demanda de Pertenencia 

Radicado:   2022-160 

Demandante: JOSÉ FERNANDO PARRA GUZMÁN 

Demandado:  MARÍA FANERI WESNER y otro. 

Tercera interesada: MARIA MARTHA ELENA PARRA GUZMAN. 

 

Cordial saludo, 

 

JUAN PABLO CARDONA ROJAS, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando conforme al poder a mí conferido por la señora MARIA MARTHA ELENA 

PARRA GUZMAN, identificada con C.C. No. 24.624.559, me permito mediante el 

presente escrito presentar escrito de contestación en contra del proceso de la 

referencia incoado por el señor JOSÉ FERNANDO PARRA GUZMÁN, aclarando que 

mi representada actúa como tercera interesada. 

 

A LOS HECHOS 

 

1. Es cierto, de conformidad al documento idóneo que así lo acredita, es decir, 

Certificado de Libertad y Tradición del Inmueble identificado con numero de 

matrícula Inmobiliaria 100-59381, ubicado en la carrera 4 N° 9-24 en 

Chinchiná, con área aproximada de 194  metros cuadrados, con 10 varas 

de frente; alinderado así: ## Por el frente, con la carrera 4; Por el centro con 

la zona del ferrocarril; por la derecha con predio de Ramón A Vélez;  y  por  

la  izquierda  con  predio  de  Julio  C  Arias.##  Lote identificado  con  

matrícula  inmobiliaria  N°100-59381  de  I.I.P.P.  de Manizales, Ficha 

Catastral No. 1717401000000005400120000. 

2. Es cierto. 

3. No es cierto. El señor JOSÉ FERNANDO PARRA GUZMÁN, de manera 

preocupante, alarmante y deshonesta, señala que ha sido el poseedor de 

dicho bien inmueble plenamente identificado en el hecho anterior; y, nos 

atrevemos a decir, ya dándole una lectura total al escrito de demanda, que 

asegura ser el único poseedor de dicho bien, uniendo dicha calidad, tal como 

se manifiesta este hecho, a su calidad de hijo del señor MARIANO PARRA 

PEREZ, quien en vida se identificaba con el No. de Cédula 1.280.751 de 

Chinchiná, Caldas, y quien fungía como poseedor de dicho bien inmueble 

desde el año 1955 hasta el año 1976, fecha del fallecimiento de este último. 
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Desconociendo así el señor JOSÉ FERNANDO PARRA GUZMÁN, la 

existencia de sus demás hermanos, hijos del señor MARIANO PARRA 

PEREZ, en especial, de la señora MARIA MARTHA ELENA PARRA GUZMAN, 

mi representada. 

4. Es parcialmente cierto. Es cierto que el señor JOSÉ FERNANDO PARRA 

GUZMÁN ha ejercido posesión sobre el bien ya plenamente identificado, y 

que lo ha hecho de forma pacífica, sin embargo, no ha sido en solitario; dicha 

posesión la ha compartido a lo largo de los años, desde el año 1976 cuando 

ocurrió el fallecimiento del primer poseedor y su padre, el señor MARIANO 

PARRA PEREZ, con sus otros hermanos, como lo son mi clienta, MARIA 

MARTHA ELENA PARRA GUZMAN, con la señora ROSMIRA PARRA DE 

BUILES, el señor JOSE ARTURO PARRA HERNANDEZ, la señora MARIA 

MYRIAM PARRA HERNANDEZ, el señor JOSE GUILLERMO GUZMAN y la 

señora LUZ AMANDA PARRA GUZMAN. 

5. Frente a este hecho no nos pronunciaremos, puesto que no tenemos pleno 

conocimiento de si dichas personas son los herederos del señor JULIAN 

MOLINA, por tanto, actuando como apoderado de una de las poseedoras del 

bien inmueble en un porcentaje del 47%, tal como quedó pactado en el ACTA 

DE ACUERDO CONCILIATORIO del día 18 de agosto del año 2020 en el 

CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA CAMARA DE COMERCIO DE 

CHINCHINÁ, la cual se aporta a este escrito, es decir, la señora MARIA 

MARTHA ELENA PARRA GUZMAN, me permito manifestar que, a este 

respecto, nos atendremos a lo probado dentro del proceso. 

6. Es cierto, la posesión, en un principio, del señor MARIANO PARRA PEREZ, 

desde el año 1955 hasta su fallecimiento fue pacifica; también ha sido 

pacifica la posesión, en un principio, después del año 1976, de MARIA 

MARTHA ELENA PARRA GUZMAN, de la señora ROSMIRA PARRA DE 

BUILES, del señor JOSE ARTURO PARRA HERNANDEZ, de la señora MARIA 

MYRIAM PARRA HERNANDEZ, del señor JOSE GUILLERMO GUZMAN y la 

señora LUZ AMANDA PARRA GUZMAN; y, también lo ha sido, desde el año 

2020, la posesión de mi representada la señora MARIA MARTHA ELENA 

PARRA GUZMAN en un porcentaje del 47% y la posesión del hoy 

demandante señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN EN UN 53%; esto a 

pesar de que, al parecer, el señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN ahora 

pretende perturbar y desconocer la posesión de mi representada.  

7. No es cierto. Es falso lo manifestado por el demandante en este proceso, 

maxime cuando el señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN conoce muy 

bien que mi representada, la señora MARIA MARTHA ELENA PARRA 

GUZMAN, en poseedora de un 47% del bien plenamente identificado, y así 

lo ha reconocido, lo ah aceptado, lo ha consensuado y lo ha ratificado con 

su actuar el señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN, tal como sucedió en 
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el ACTA DE ACUERDO CONCILIATORIO del día 18 de agosto del año 2020 

en el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA CAMARA DE COMERCIO DE 

CHINCHINÁ, la cual se aporta a este escrito. Tan delicado es esto que el 

señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN podría estar incurriendo en un 

delito. 

8. Es parcialmente cierto. Es cierto que el señor JOSE FERNANDO PARRA 

GUZMAN, ha sido poseedor del bien inmueble ya mencionado, desde el 12 

de octubre del año 1976, fecha esta ultima del fallecimiento de su señor 

padre y primer poseedor del bien, el señor MARIANO PARRA PEREZ; sin 

embargo, no es cierto, como lo insinúa el señor JOSE FERNANDO PARRA 

que él sea el único poseedor y que el animo de señor, dueño y la libre 

disposición del misma, haya sido ejercida a lo largo del tiempo, desde el año 

1976, solo por él, ya que esto desconocería la existencia de los otros 

herederos del señor MARIANO PARRA PEREZ, es decir, hermanos del hoy 

demandante señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN; y más aun, 

desconocería la plena calidad de coposeedora de mi mandante, la señora 

MARIA MARTHA ELENA PARRA GUZMAN. 

9. Es parcialmente cierto. que el señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN, ha 

sido poseedor del bien inmueble ya mencionado, desde el 12 de octubre del 

año 1976, fecha esta ultima del fallecimiento de su señor padre y primer 

poseedor del bien, el señor MARIANO PARRA PEREZ; sin embargo, no es 

cierto, como lo insinúa el señor JOSE FERNANDO PARRA que él sea el único 

poseedor y que el animo de señor, dueño y la libre disposición del misma, 

haya sido ejercida a lo largo del tiempo, desde el año 1976, solo por él, ya 

que esto desconocería la existencia de los otros herederos del señor 

MARIANO PARRA PEREZ, es decir, hermanos del hoy demandante señor 

JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN; y más aun, desconocería la plena 

calidad de coposeedora de mi mandante, la señora MARIA MARTHA ELENA 

PARRA GUZMAN. 

10. que el señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN, ha sido poseedor del bien 

inmueble ya mencionado, desde el 12 de octubre del año 1976, fecha esta 

última del fallecimiento de su señor padre y primer poseedor del bien, el 

señor MARIANO PARRA PEREZ; sin embargo, no es cierto, como lo insinúa 

el señor JOSE FERNANDO PARRA que él sea el único poseedor y que el 

ánimo de señor, dueño y la libre disposición del misma, haya sido ejercida 

a lo largo del tiempo, desde el año 1976, solo por él, ya que esto desconocería 

la existencia de los otros herederos del señor MARIANO PARRA PEREZ, es 

decir, hermanos del hoy demandante señor JOSE FERNANDO PARRA 

GUZMAN; y más aún, desconocería la plena calidad de coposeedora de mi 

mandante, la señora MARIA MARTHA ELENA PARRA GUZMAN. Agregando 

que la defensa de perturbaciones de terceros, las reparaciones, las 
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construcciones, las mejoras, la disposición del bien inmueble, el alquiler de 

partes del mismo, el pago de servicios, el pago de predial, también han sido 

actividades ejercidas por la señora MARIA MARTHA ELENA PARRA 

GUZMAN, mas cuando el señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN, ha 

reconocido públicamente y en documentos públicos la calidad de 

coposeedora del bien inmueble aquí discutido de mi representada la señora 

MARIA MARTHA ELENA PARRA GUZMAN. 

11. No nos pronunciaremos frente a lo aquí dicho ya que no obra prueba que 

así lo determine. Sin embargo, nos atendremos a lo probado dentro del 

proceso. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Respecto a las pretensiones debemos manifestar que nos oponemos condicional y 

parcialmente a las mismas, en el entendido que, si bien el señor JOSE FERNANDO 

PARRA GUZMAN, funge como poseedor del bien Inmueble identificado con numero 

de matrícula Inmobiliaria 100-59381, ubicado en la carrera 4 N° 9-24 en 

Chinchiná, con área aproximada de 194  metros cuadrados, con 10 varas de frente; 

alinderado así: ## Por el frente, con la carrera 4; Por el centro con la zona del 

ferrocarril; por la derecha con predio de Ramón A Vélez;  y  por  la  izquierda  con  

predio  de  Julio  C  Arias.##  Lote identificado  con  matrícula  inmobiliaria  N°100-

59381  de  I.I.P.P.  de Manizales, Ficha Catastral No. 

1717401000000005400120000, es un coposeedor, o poseedor parcial si se quiere, 

esto por cuanto, el dominio de dicho bien es regentado de manera conjunta y 

porcentual por el señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN pero también por mi 

representada la señora MARIA MARTHA ELENA PARRA GUZMAN identificada con 

C.C. No. 24.624.559 quien también ha ejercido durante mas de 40 años como 

poseedora, ha actuado con animo de señora y dueña, ha pagado facturas, tiene 

fijada su residencia en el predio en comento, ha dispuesto del mentado bien y así 

lo ha reconocido el señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN en documentos, 

actuaciones, diligencias y escenarios públicos como sucedió en el ACTA DE 

ACUERDO CONCILIATORIO del día 18 de agosto del año 2020 en el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CHINCHINÁ, la cual se aporta 

a este escrito, donde se determinó que el señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN 

era el poseedor del 53% del mentado bien y mi representada, la señora MARIA 

MARTHA ELENA PARRA poseedora de un 47%. 

 

Por lo anterior, respecto a las pretensiones aquí elevadas por la parte demandante, 

si bien nos oponemos a que las mismas sean reconocidas única y exclusivamente 

al señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN en razón a lo anteriormente expuesto, 
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debemos manifestar igualmente que, con el fin economía procesal y evitar el 

desgaste de la justicia, se reconozca lo siguiente: 

 

PRETENSIONES SOLICITADAS 

 

PRIMERA:  Pertenece al dominio conjunto a la señora MARIA MARTHA ELENA 

PARRA GUZMAN en un 47% y al señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN, en un 

porcentaje del 53%, por haberlo adquirido por PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, el bien inmueble ubicado en la carrera 4 N° 9-24 en 

Chinchiná, con área aproximada de 194 metros cuadrados, con 10 varas de frente; 

alinderado así: ## Por el frente, con la carrera 4; Por el centro con la zona  del  

ferrocarril;  por  la  derecha  con  predio  de  Ramon  A  Velez;  y  por  la izquierda  

con  predio  de  Julio  C  Arias.##  Lote  identificado  con  matricula inmobiliaria   

N°100-59381   de   I.I.P.P.   de   Manizales, Ficha   Catastral   No. 

1717401000000005400120000.   

 

SEGUNDA:  Que como consecuencia de la anterior declaración, se ordene la 

inscripción de la sentencia en el Folio de Matricula inmobiliaria N°100-59381 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, la mentada propiedad 

conjunta del bien en los porcentajes antes mencionados. 

 

TERCERA: Que en caso de presentarse oposición, se condene al pago de las costas 

del proceso a quienes la formulen. 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. EJERCICIO PARCIAL DE ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO POR POSESIÓN 

COMPARTIDA QUE IMPOSIBILITAN EL RECONOCIMIENTO DE LA 

PROPIEDAD DE MANERA EXCLUSIVA AL HOY DEMANDANTE. 

 

Esta excepción se hace consistir en el entendido de que el señor JOSE FERNANDO 

PARRA GUZMAN, demandante dentro de este proceso, a lo largo de todo el escrito 

accionatorio se endilga para sí, de manera exclusiva, incluso jurando que nadie 

tiene mejor derecho y que no hay tercero con mejor derecho, la posesión de manera 

exclusiva y única, muy a pesar de su juramento y muy a pesar de diferentes 

actuaciones, diligencias, pagos, de la misma realidad, donde ha señalado, reconoce 

y  se puede verificar que la posesión del bien inmueble ubicado en la carrera 4 N° 

9-24 en Chinchiná, con área aproximada de 194 metros cuadrados, con 10 varas 

de frente; alinderado así: ## Por el frente, con la carrera 4; Por el centro con la zona  

del  ferrocarril;  por  la  derecha  con  predio  de  Ramon  A  Velez;  y  por  la 
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izquierda  con  predio  de  Julio  C  Arias.##  Lote  identificado  con  matrícula 

inmobiliaria   N°100-59381   de   I.I.P.P.   de   Manizales, Ficha   Catastral   No. 

1717401000000005400120000; es compartida en este momento por el señor JOSE 

FERNANDO PARRA GUZMAN, sí, pero en un porcentaje del 53% y en un restante 

porcentaje del 47% por parte de mi representada la señora MARIA MARTHA ELENA 

PARRA GUZMAN. 

 

Como se dijo en el escrito accionatorio y se aclaró en este escrito, la posesión del 

bien inmueble ya plenamente identificado, emanó de una posesión que ostentaba 

el señor MARIANO PARRA PEREZ, identificado con C.C. No. 1.280.751, la cual se 

ejerció por este de manera pacifica, ininterrumpida y con animo de señor y dueño 

desde el 01 de septiembre del año 1955 y hasta el día de su fallecimiento el 12 de 

octubre de 1976. Inmueble este propiedad del señor JULIAN MOLINA, quien jamás 

cuestionó, ni perturbó, ni reclamó el bien inmueble ni la posesión del señor 

MARIANO PARRA PEREZ. 

 

Una vez fallecido el señor MARIANO PARRA PEREZ y su esposa la señora MARIA 

MIRIAN PARRA, los únicos con el derecho de perseguir dicha posesión, y quienes 

efectivamente siguieron ejerciéndola, fueron sus hijos, MARIA MARTHA ELENA 

PARRA GUZMAN, ROSMIRA PARRA DE BUILES, JOSE ARTURO PARRA 

HERNANDEZ, MARIA MYRIAM PARRA HERNANDEZ, JOSE GUILLERMO 

GUZMAN, LUZ AMANDA PARRA GUZMAN y el hoy demandante señor JOSE 

FERNANDO PARRA GUZMAN. 

 

Situación toda esta anterior que reconoce el señor JOSE FERNANDO PARRA 

GUZMAN en el escrito elevado ante el centro de conciliación de la Cámara de 

Comercio del Municipio de Chinchiná, Caldas, del día 30 de julio del año 2020, 

donde el señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN, manifiesta la historia posesoria 

del bien ya señalada y aclara que desde el fallecimiento del señor MARIANO PARRA 

PEREZ, es decir, su padre, los que vienen ejerciendo la posesión del mentado bien, 

son él y mi representada la señora MARIA MARTHA ELENA PARRA GUZMAN pero 

sin desconocer los derechos de los demás hermanos respecto al derecho primigenio 

del padre señor MARIANO PARRA PEREZ. 

 

Agrega en dicho escrito el señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN, que por el 

lapso de 5 años la administración del inmueble estuvo a su cargo, que 

posteriormente, por otros 5 años la administración estuvo a cargo de otra de las 

hermanas, la señora LUZ AMANDA PARRA GUZMAN; y, que para el año 2020, por 

más de 30 años, la administración había estado a cargo de mi clienta la señora 

MARIA MARTHA ELENA PARRA GUZMAN. 
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Adiciona a lo anterior que el pago del impuesto predial y el pago de los servicios 

públicos ha sido pagado de manera proporcional por los poseedores. 

 

Agrega el señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN que la señora LUZ AMANDA 

PARRA GUZMAN le vendió el 28 de septiembre de 1995 el derecho de posesión en 

una tercera parte a él. 

 

Y finaliza dicha solicitud agregando que él, JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN, ha 

intentado llegar a un acuerdo con su hermana, la señora MARIA MARTHA ELENA 

PARRA GUZMAN, para “efectos de dividir el inmueble material y jurídicamente para 

que cada cual se haga responsable del porcentaje de la propiedad que le 

corresponde”, pero que esto no ha sido posible. 

 

Es decir que, de todo lo anterior, se infiere sin lugar a dudas que la posesión del 

inmueble no es única y exclusivamente del señor JOSE FERNANDO PARRA 

GUZMAN como este lo asegura en el presente escrito accionatorio, incluso bajo la 

gravedad del juramento. Tanto es así que, el resultado de la reseñada solicitud de 

audiencia de conciliación, terminó en ACUERDO CONCILIATORIO del día 18 de 

agosto del año 2020, donde, en presencia de todos los hermanos, es decir, MARIA 

MARTHA ELENA PARRA GUZMAN, ROSMIRA PARRA DE BUILES, JOSE ARTURO 

PARRA HERNANDEZ, MARIA MYRIAM PARRA HERNANDEZ, JOSE GUILLERMO 

GUZMAN, LUZ AMANDA PARRA GUZMAN y el hoy demandante señor JOSE 

FERNANDO PARRA GUZMAN, se acordó lo siguiente: 

 

“ACUERDO CONCILIATORIO 

 

PRIMERO: Después de conocer el motivo por el cual fueron citados a esta 

audiencia por parte del abogado conciliador, se toma la siguiente decisión. 

 

El porcentaje definido por los participantes y por unanimidad y dejando 

constancia de la no voluntad de participar en dicha partición queda de la 

siguiente manera: 

 

JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN con el 53% 

 

MARIA MARTHA ELENA PARRA GUZMAN con el 47% 

 

Por lo anteriormente descrito y en prueba de aceptación, las partes firman 

la presente acta de conciliación de manera TOTALMENTE EXITOSA, 

advirtiéndole a las partes que los compromisos aqui contenidos son de 
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obligatorio cumplimiento y que el acta de conciliación en los términos ya 

establecidos hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo 

 

Para constancia se firma en Chinchiná, a los diez y ocho (18) días del mes 

de agosto de 2020, siendo las 2:40 p.m”. 

 

Documento anterior plenamente valido y que emanó de la misma solicitud de 

conciliación elevada por el hoy demandante, la cual concluyó en que el señor JOSE  

FERNANDO PARRA GUZMAN por la venta de los derechos de la señora LUZ 

AMANDA PARRA GUZMAN; y, la señora MARIA MARTHA ELENA PARRA GUZMAN, 

con la venta de los derechos realizada mediante la escritura Pública No. 276 de la 

Notaría Primera del Círculo de Chinchiná, Caldas, del día 30 de julio del año 2020, 

por parte de los señores MARIA MYRIAM PARRA HERNANDEZ y JOSE ARTURO 

PARRA HERNANDEZ a título de venta en favor de la señora MARIA MARTHA 

ELENA PARRA GUZMAN la totalidad de los derechos y acciones herenciales a titulo 

universal que les correspondan o puedan corresponderles dentro de la sucesión 

liquida e intestada de sus padres MARIANO PARRA PEREZ y MARIA MIRIAN 

PARRA del bien Inmueble identificado con numero de matrícula Inmobiliaria 100-

59381; se hacían poseedores finales del 53% y del 47% respectivamente. Y en ello 

estuvieron de acuerdo todos los presentes, incluso el hoy demandante señor JOSE 

FERNANDO PARRA GUZMAN. 

 

En conclusión su señoría, esta excepción debe prosperar, puesto que el hoy 

demandante, bajo la gravedad del juramento, desconociendo el derecho por él 

mismo aceptado a lo largo de los años, ha asegurado en esta demanda que es el 

único poseedor, el único ejecutante de actos de señor y dueño sobre el inmueble 

ya ampliamente determinado; situación que escapa a la realidad, a la verdad que 

él conoce y que configura una mala fe a cargo del demandante, puesto que es claro 

que dicho bien inmueble goza de una posesión conjunta por parte de la señora 

MARIA MARTHA ELENA PARRA GUZMAN en un 47% y al señor JOSE FERNANDO 

PARRA GUZMAN, en un porcentaje del 53%, por haberlo adquirido por 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. 

 

Por lo anterior su señoría, se solicita a su Despacho, que se de prosperidad a esta 

excepción, y que, sin desconocer el derecho posesorio parcial del señor JOSE 

FERNANDO PARRA GUZMAN, la propiedad del bien en comento, se decretada 

porcentualmente a nombre de la señora MARIA MARTHA ELENA PARRA GUZMAN 

y del señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN. 

 

2. MALA FE 
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Esta excepción se ha consistir en el entendido de que, si bien la presente demanda, 

es del intereses tanto del demandante como del demandado, y la misma debe seguir 

su curso con el fin de hacer valer una posesión sobre un bien inmueble que data 

de más de 50 años en una misma familia, el demandante actuó de mala fe al 

asegurar de manera exclusiva ser el único poseedor del bien inmueble ya 

identificado, desconociendo que dicha posesión en este momento es conjunta, no 

solo por lo que diga un papel, sino por la realidad fáctica que se puede corroborar 

visitando el bien inmueble y verificando la posición y disposición de mi 

representada respecto al bien inmueble. Tanto es así, y tan delicada es la situación 

y mala fe del señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN que aseguró bajo la 

gravedad del juramento su derecho “exclusivo”, que no había tercero con mejor 

derecho y que no existía nadie con mejor o igual derecho. 

 

El señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN, de mala fe, desconoce la posición 

histórica y real de su hermana, desconoce el derecho de su hermana y pretende de 

manera descarada engañar a la justicia con el fin de obtener para sí y de manera 

amañada y de mala fe, que la justicia le reconozca un derecho de manera exclusiva, 

cuando el mismo es compartido y porcentual con mi representada señora MARIA 

MARTHA ELENA PARRA GUZMAN.  

 

 

RESPECTO A LAS PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 

 

Me permito manifestar respecto a las pruebas documentales solicitadas por la parte 

demandante que, respecto a las documentales, sean tenidas en cuenta también a 

favor de esta parte interviniente y sean tenidas entonces como pruebas 

documentales conjuntas. 

 

Respecto a las pruebas testimoniales solicitadas por la parte demandante, nos 

atendremos a lo probado en el proceso, a lo decretado dentro del mismo, y, en la 

etapa procesal correspondiente, realizaremos las observaciones y/u oposiciones u 

objeciones a lo testificado por los mismos, si se llegasen a decretar o los que se 

llegasen a decretar por el Despacho. 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 
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Se solicita al Despacho se tengan como pruebas documentales a esta defensa las 

siguientes: 

 

- Copia de la escritura Pública No. 276 de la Notaría Primera del Círculo de 

Chinchiná, Caldas, del día 30 de julio del año 2020, donde se transfiere por 

parte de los señores MARIAMYRIAM PARRA HERNANDEZ y JOSE ARTURO 

PARRA HERNANDEZ a titulo de venta en favor de la señora MARIA MARTHA 

ELENA PARRA GUZMAN la totalidad de los derechos y acciones herenciales 

a titulo universal que les correspondan o puedan corresponderles dentro de 

la sucesión liquida e intestada de sus padres MARIANO PARRA PEREZ y 

MARIA MIRIAN PARRA del bien Inmueble identificado con numero de 

matrícula Inmobiliaria 100-59381, ubicado en la carrera 4 N° 9-24 en 

Chinchiná, con área aproximada de 194  metros cuadrados, con 10 varas 

de frente; alinderado así: ## Por el frente, con la carrera 4; Por el centro con 

la zona del ferrocarril; por la derecha con predio de Ramón A Vélez;  y  por  

la  izquierda  con  predio  de  Julio  C  Arias.##  Lote identificado  con  

matrícula  inmobiliaria  N°100-59381  de  I.I.P.P.  de Manizales, Ficha 

Catastral No. 1717401000000005400120000. 

- ACTA DE CONCILIACIÓN del CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA CAMARA 

DE COMERCIO DEL MUNICIPIO DE CHINCHINÁ, CALDAS, firmada el día 

18 de agosto del año 2020, donde se determinó que el señor JOSE 

FERNANDO PARRA GUZMAN y la señora MARIA MARTHA ELENA PARRA 

GUZMAN, eran poseedores en porcentaje del 53% y 47% respectivamente 

sobre el bien Inmueble identificado con numero de matrícula Inmobiliaria 

100-59381, ubicado en la carrera 4 N° 9-24 en Chinchiná, con área 

aproximada de 194  metros cuadrados, con 10 varas de frente; alinderado 

así: ## Por el frente, con la carrera 4; Por el centro con la zona del ferrocarril; 

por la derecha con predio de Ramón A Vélez;  y  por  la  izquierda  con  predio  

de  Julio  C  Arias.##  Lote identificado  con  matrícula  inmobiliaria  N°100-

59381  de  I.I.P.P.  de Manizales, Ficha Catastral No. 

1717401000000005400120000. 

- Copia de la escritura No. 444 del 01 de septiembre del año 1955. 

- Copia del Registro Civil de nacimiento de la señora MARIA MARTHA ELENA 

PARRA GUZMAN, No. 530128. 

- Copia del certificado de defunción del señor MARIANO PARRA PEREZ. 

- Copia del CONTRATO CIVIL DE OBRA suscrito y encargado por la señora 

MARIA MARTA ELENA PARRA GUZMAN con el contratista señor 

ALEXANDER GALLEGO OSORIO, identificado con C.C. No. 75.146.684, 

suscrito el día 2 de julio del año 2014, con el fin de hechura y techado de 

terraza. 
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- Copia del CONTRATO CIVIL DE OBRA suscrito y encargado por la señora 

MARIA MARTA ELENA PARRA GUZMAN con el contratista señor 

ALEXANDER GALLEGO OSORIO, identificado con C.C. No. 75.146.684, 

suscrito el día 2 de septiembre del año 2019, con el fin de construir la 

segunda plata del bien en disputa. 

- Factura No. 202200010656 del impuesto predial pagado por la señora 

MARIA MARTA ELENA PARRA GUZMAN del día 28 de febrero del año 2022. 

- Factura No. 202000024617 del impuesto predial pagado por la señora 

MARIA MARTA ELENA PRRA GUZMAN del día 31 de marzo del año 2020 

- Copia del registro civil de nacimiento del señor JOSE ARTURO PARRA 

HERNANDEZ, identificado con C.C. No. 4.412.096. 

- Copia del registro civil de nacimiento de la señora MARIA MYRIAM PARRA 

HERNANDEZ, identificado con C.C. No. 24.617.452. 

- Factura No. 201100045914 del impuesto predial pagado por la señora 

MARIA MARTA ELENA PARRA GUZMAN del día 30 de junio de 2011. 

- Copia del CONTRATO DE OBRA CIVIL suscrito por la señora MARIA MARTA 

ELENA PARRA GUZMAN con el contratista señor ALEXANDER GALLEGO 

OSORIO identificado con C.C. No. 75.146.684 por arreglo general del sótano 

en el predio en disputa. 

- Copia de los recibos de dineros recibidos por el señor FERNANDO PARRA 

GUZMAN por parte de la señora MARIA MARTHA ELENA PARRA GUZMAN 

por diferentes conceptos relacionados con el inmueble en disputa, los cuales 

dan cuenta de los gastos incluso conjuntos en los que han incurrido tanto 

el señor FERNANDO PARRA GUZMAN como mi cliente. 

- Carta Catastral y determinación física del inmueble en disputa en 6 folios. 

- Copia de la solicitud de audiencia de conciliación de la cámara de comercio 

de Chinchiná, Caldas, solicitada por el señor JOSE FERNANDO PARRA 

GUZMAN del día 30 de julio del año 2020. 

- Copia recibo 397547del 04 de diciembre del año 2009 por valor de 

$150.000por cuestión de avalúo del bien inmueble en discusión pagados por 

mi representada. Pagado en el Banco Davivienda. 

- Copia comprobante consignación por valor de $150.000 realizada el día 06 

de octubre del año 2010 a favor del municipio de Chinchiná por concepto de 

valorización del bien inmueble aquí discutido, cancelado por mi 

representada. Del Banco Bogotá 

- Copia Recibo 39462 por valor de $150.000 realizado el día 27 de octubre del 

año 2009 por concepto de impuesto predial realizado por mi representada 

respecto del bien inmueble aquí involucrado. Pagado en el Banco 

Davivienda. 

- Copia recibo No. 3915 por valor de $150.000 realizado el día 15 de 

septiembre del año 2009 por concepto de impuesto predial realizado por mi 
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representada respecto del bien inmueble aquí involucrado. Pagado en el 

Banco Davivienda. 

- Copia recibo No. 375477 por valor de $150.000 por concepto de avalúo 

realizado el día 08 de junio 2009, realizado por mi representada respecto del 

bien inmueble aquí involucrado. Pagado en el Banco Davivienda. 

- Copia recibo No. 38652 por valor de $150.000 por concepto de impuesto 

predial respecto al bien inmueble involucrado, realizado el día 05 de agosto 

de 2009 por mi representada. Pagado en el Banco Davivienda. 

- Copia recibo No. 385507 por valor de $150.000 por concepto de impuesto 

predial respecto del bien inmueble aquí involucrado, realizado el día 09 de 

julio 2009 por mi representada. Pagado en el Banco Davivienda. 

- Copia recibo No. 37459 por valor de $150.000 por concepto de impuesto 

predial respecto del bien inmueble aquí involucrado, realizado el día 30 de 

abril del año 2009 por mi representada. Pagado en el Banco Davivienda. 

- Copia recibo No. 37240 por valor de $150.000 por concepto de impuesto 

predial respecto del bien inmueble aquí involucrado, realizado el día 31 de 

marzo de 2009 por mi representada. Pagado en el Banco Davivienda. 

- Copia factura No. 201700045368 del 30 de septiembre del año 2017 por 

concepto de impuesto predial respecto del bien inmueble aquí involucrado, 

por valor de $239.303 realizado por mi representada. Pagado en el Banco 

Davivienda.  

- Copia Factura No. 201900006381 del 28 de febrero del año 2019 por valor 

de $431.031 por concepto de impuesto predial realizado por mi representada 

respecto al bien inmueble involucrado dentro de este proceso. Pago realizado 

en el Banco Bancolombia. 

- Copia Factura No. 202000039502 del 31 de julio de 2020 por valor de 

$100.796 por concepto de impuesto predial respecto del bien inmueble aquí 

involucrado realizado por mi representada. Pago realizado en el Banco 

Bogotá. 

- Copia recibo No. 39715 del 12 de noviembre del año 2009 por concepto de 

impuesto predial por valor de $150.000 realizado por mi representada 

respecto al bien inmueble que aquí nos ocupa. Pago realizado en el Banco 

Davivienda. 

- Copia comprobante consignación por valor de $150.000 realizada el día 09 

de febrero del año 2010 a favor del municipio de Chinchiná por concepto de 

valorización del bien inmueble aquí discutido, cancelado por mi 

representada. Del Banco Bogotá 

- Copia comprobante consignación por valor de $150.000 realizada el día 20 

de septiembre del año 2010 a favor del municipio de Chinchiná por concepto 

de valorización del bien inmueble aquí discutido, cancelado por mi 

representada. Del Banco Bogotá 
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- Copia Factura No. 201100045914 del 30 de junio de 2011 por valor de 

$139.791 por concepto de impuesto predial del bien inmueble aquí 

involucrado realizado por mi representada. Pago realizado en el Banco 

Davivienda. 

- Copia Factura No. 40491 del 05 de marzo del año 2016 por valor de 

$150.000 por concepto de impuesto predial del bien inmueble aquí 

involucrado realizado por mi representada. Pago realizado en el Banco 

Davivienda. 

- Copia Factura No. 401032 del 27 de enero del año 2010 por valor de 

$150.000 por concepto de impuesto predial del bien inmueble aquí 

involucrado realizado por mi representada. Pago realizado en el Banco 

Davivienda 

- Copia comprobante No.426/40 del 21 de mayo de 2010 por valor de 

$150.000 por concepto de impuesto predial del bien inmueble aquí 

involucrado realizado por mi representada. Pago realizado en el Banco 

Davivienda. 

- Copia Factura No. 201100048708 del 31 de julio de 2011 por valor de 

$360.140 por concepto de impuesto predial del bien inmueble aquí 

involucrado realizado por mi representada. Pago realizado en el Banco 

Davivienda 

- Copia Factura No. 201200022702 del 30 de abril del año 2012 por valor de 

$221.011 por concepto de impuesto predial del bien inmueble aquí 

involucrado realizado por mi representada. Pago realizado en el Banco 

Davivienda. 

- Copia Factura por valor de $175.000 del día 3 de octubre de 2014 pagado 

en el Banco Bancolombia referencia No. 201400078087 por concepto de 

impuesto predial del bien inmueble aquí involucrado realizado por mi 

representada. 

- Copia Factura por valor de $53.244 del día 4 de noviembre de 2014 pagado 

en el Banco Bancolombia por concepto de impuesto predial del bien 

inmueble aquí involucrado realizado por mi representada. Con letra de 

cambio adjunta suscrita por mi representada. 

- Copia Factura por valor de $53.244 del día 5 de diciembre de 2014 pagado 

en el Banco Bancolombia por concepto de impuesto predial del bien 

inmueble aquí involucrado realizado por mi representada. Con letra de 

cambio adjunta suscrita por mi representada. 

- Copia Factura por valor de $53.244 del día 6 de enero de 2015 pagado en el 

Banco Bancolombia por concepto de impuesto predial del bien inmueble 

aquí involucrado realizado por mi representada. Con letra de cambio adjunta 

suscrita por mi representada. 
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- Copia Factura por valor de $53.244 del día 6 de marzo de 2015 pagado en 

el Banco Bancolombia por concepto de impuesto predial del bien inmueble 

aquí involucrado realizado por mi representada. Con letra de cambio adjunta 

suscrita por mi representada. 

- Copia Factura por valor de $53.244 del día 9 de febrero de 2015 pagado en 

el Banco Bancolombia por concepto de impuesto predial del bien inmueble 

aquí involucrado realizado por mi representada. Con letra de cambio adjunta 

suscrita por mi representada. 

- Copia Factura por valor de $53.244 del día 16 de junio de 2015 pagado en 

el Banco Bancolombia por concepto de impuesto predial del bien inmueble 

aquí involucrado realizado por mi representada. Con letra de cambio adjunta 

suscrita por mi representada. 

- Copia Factura por valor de $53.244 del día 5 de marzo de 2015 pagado en 

el Banco Bancolombia por concepto de impuesto predial del bien inmueble 

aquí involucrado realizado por mi representada. Con letra de cambio adjunta 

suscrita por mi representada. 

- Copia Factura No. 201700043277 del 31 de agosto de 2017 pagado en el 

Banco Davivienda el día 24 de agosto de 2017 por parte de mi representada 

por concepto de impuesto predial del bien inmueble aquí involucrado, pago 

realizado por mi representada. 

TETSIMONIALES 

 

- YENNY PATRICIA ECHEVERRI TORO, C.C. No. 30.353.163, domiciliada en 

el municipio de Chinchiná, Caldas, Calle 9 # 4-10, Celular 3216186529 

- LEIDY YANETH VALLEJO, C.C. No. 1.053.798.238, domiciliada en el 

municipio de Chinchiná, Caldas, Carrera 4 #9-12 La Pista, Celular 

3105126470 

- JOHANA SEPULVEDA, C.C. No. 1.054.993.747, domiciliada en el municipio 

de Chinchiná, Caldas, Carrera 4 #10-48 La Pista, Celular 3148920701 

- LUZ ELENA PINEDA RENDÓN, domiciliada en el municipio de Chinchiná, 

Caldas, Carrera No. 4 #9-12 La Pista, Celular 3218232809 

- MARTHA LUCÍA PALOMINO, C.C. No. 30.292.359, domiciliada en el 

municipio de Chinchiná, Caldas, Calle 12 # 5-15 Centro, Celular 

3152700786 

- SANDRA MARCELA LOPEZ, C.C. No. 1.054.988.742, domiciliada en el 

municipio de Chinchiná, Caldas, Carrera 7 # 10-68, Celular 3148847425 

- MARIA IRMA DIAZ, C.C. No. 30.355.974, domiciliada en el municipio de 

Chinchiná, Caldas, Carrera 5 # 10-55, Celular 3117786776 

- MARIA ISABEL URIBE, C.C. No. 24.625.925, domiciliada en el municipio de 

Chinchiná, Caldas, Carrera 4 # 10-43, Celular 3146014120 
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- LUCILA BEDOYA, C.C. No. 24.625.193, domiciliada en el municipio de 

Chinchiná, Caldas, Carrera 5 # 10-57, Celular 3217299863 

- LINA OSORIO, C.C. No. 1.054.986.869, domiciliada en el municipio de 

Chinchiná, Caldas, Carrera 5 # 10-57, Celular 3142729815 

- GILDARDO MEJIA, C.C. No. 4.502.672, domiciliado en el municipio de 

Chinchiná, Caldas, Calle 5 # 8-39, Celular 3147399725 

- LILIANA GIRALDO, C.C. No. 30.357.264, domiciliada en el municipio de 

Chinchiná, Caldas, Calle 9ª #4-33, Celular 3128784027 

- GLORIA PATRICIA NIETO, C.C. No. 40.436.675, domiciliada en el municipio 

de Chinchiná, Caldas, Carrera 4 # 10-02 

- MARTINA SALAZAR, C.C. No. 24.624.961, domiciliada en el municipio de 

Chinchiná, Caldas, Carrera 4 # 10-10, Celular 324929164, 3135111232 

- MARIA YOLANDA DUQUE, C.C. No. 24.628.226, domiciliada en el municipio 

de Chinchiná, Caldas, Calle 9 # 4-27 La Pista, Celular 3113923461 

- ANA ROSA OSORIO, C.C. No. 24.619.026, domiciliada en el municipio de 

Chinchiná, Caldas, Carrera 4 # 8-69, Celular 3136448399 

- JULIO CESAR HURTADO, C.C. No. 75.145.222, domiciliado en el municipio 

de Chinchiná, Caldas, Carrera 4 # 8-69, Celular 3108211363 

- MARIA CRISTINA URIBE, C.C. No. 30.353.566, domiciliada en el municipio 

de Chinchiná, Caldas, Calle 8ª # 6-53, Celular 3127290785 

- GLORIA INES USME, C.C. No. 24.628.299, domiciliada en el municipio de 

Chinchiná, Caldas, Carrera 4 # 10-48 La Pista, Celular 3116180888 

- MARIA DELMA OSPINA USME, C.C. No. 30.353.582, domiciliada en el 

municipio de Chinchiná, Caldas, Carrera 6 # 6-18 Barrio Juan XXIII, Celular 

3204463329 

- JOSE ALDEMAR GRAJALES, C.C. No. 4.414.741, domiciliado en el 

municipio de Chinchiná, Caldas, Carrera 4 # 9-24 La Pista, Celular 

3223762300 

- JUAN CARLOS MEJIA PARRA, C.C. No. 75.145.104, domiciliada en el 

municipio de Chinchiná, Caldas, Calle 9 # 3-04 La Pista, Celular 

3136674765 

- ARTURO PARRA, C.C. No. 4.412.096, domiciliada en el municipio de 

Chinchiná, Caldas, Calle 6 BIS # 4-30 Altos, Celular 3107206462 

- MIRIAM PARRA, C.C. No. 24.617.452, domiciliada en el municipio de 

Chinchiná, Caldas, BIS 7, Celular 3146891199 

- LUISA FERNANDA GIRALDO PARRA, C.C. No. 1.054.998.127, domiciliada 

en el municipio de Chinchiná, Caldas, Calle 6 # 15-102 Funvascar, Celular 

3232381488 

- LILIANA SALAZAR SALAZAR, C.C. No. 42.152.342, domiciliada en el 

municipio de Chinchiná, Caldas, Calle 9 # 3-04 La Pista, Celular 

3128879910 
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- JOSE URIEL GIRALDO VELEZ, C.C. No. 15.905.334, domiciliado en el 

municipio de Chinchiná, Caldas, Calle 6 # 15-102 Funvascar, Celular 

3226364965 

- DANIELA ALEJANDRA GIRALDO PARRA, C.C. No. 1.054.994.688, 

domiciliada en el municipio de Chinchiná, Caldas, Calle 6 # 15-102 

Funvascar, Celular 3218115233 

- DIANA JANETH RIVERA, C.C. No. 30.354.857, domiciliada en el municipio 

de Chinchiná, Caldas, Diagonal 6 # 31-24, Barrio Juan XXIII, Celular 

3142711362 

- AMPARO BECERRA DE LEÓN, C.C. No. 24.618.862, domiciliada en el 

municipio de Chinchiná, Caldas, Mirador segunda etapa Casa # 3-26, 

Celular 3103570063 

- MARIA LUCY GONZALEZ OSPINA, C.C. No. 24.624.652, domiciliada en el 

municipio de Chinchiná, Caldas, Carrera 12 # 13-55 Barrio San Martin, 

Celular 3217931456 

- CONSUELO OSPINA SANTANA, C.C. No. 24.617.735, domiciliada en el 

municipio de Chinchiná, Caldas, Carrera 4 # 10-55 San Vicente de Paúl, 

Celular 3205993451 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito se sirva decretar, practicar y valorar el interrogatorio de parte al 

señor JOSE FERNANDO PARRA GUZMAN, el día y la hora que para el efecto 

señale el Despacho, quien absolverá el cuestionario relacionado con los 

hechos de la demanda, pruebas, pretensiones y contestación, el cual, 

presentare en sobre cerrado, reservándome el derecho de hacerlo en forma 

oral en dicha audiencia, quien podrá ser ubicado en la dirección aportada 

para el efecto en la demanda. 

 

ANEXOS 

 

1. Copia del poder debidamente otorgado a mi favor. 

2. Los documentos relacionados como prueba. 

 

 

NOTIFICACIONES 
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El suscrito las recibirá en la Dirección: Calle 22 #23-23, Edificio Concha 

López, Oficina 206C, Manizales, Caldas. Teléfono: 320 713 3839 Correo 

Electrónico: juanpablocardonarojas@gmail.com 

 

Mi representada las recibirá en: Calle 22 #23-23, Edificio Concha López, 

Oficina 206C, Manizales, Caldas. Teléfono: 320 713 3839 Correo 

Electrónico: juanpablocardonarojas@gmail.com 

 

La parte demandante las recibirá en los datos de notificación aportados con 

el escrito de demanda. 

 

Atentamente; 

    

 

__________________________________ 

JUAN PABLO CARDONA ROJAS 

C.C. 1.054.564.281 de La Dorada, Caldas 

T.P. 339.596 del C. S. J. 

 

mailto:juanpablocardonarojas@gmail.com
mailto:juanpablocardonarojas@gmail.com
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Señor(a) 

Juez Cuarto Promiscuo Municipal de Chinchiná   

Caldas 

 

Asunto:   Sustitución Poder 

Demandante:   José Fernando Parra Guzmán  

Demandado:   Herederos determinados e indeterminados del señor Julián Molina 

Poderdante:   María Martha Elena Parra Guzmán  

Radicado:   2022-160 

 

Cordial saludo, 

 

CRISTIAN JACOBO MEJÍA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.053.828.393, Abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 339.361 del C.S. de la J., 

obrando como apoderado de la señora MARIA MARTHA ELENA PARRA GUZMAN, 

identificada con C.C. No. 24.624.559, y, apoyado en las facultades otorgadas a mi favor en 

dicho poder, me permito respetuosamente sustituir poder al Abogado JUAN PABLO 

CARDONA ROJAS, identificado con C.C. No. 1.054.564.281 de La Dorada, Caldas, Abogado 

en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 339.596 del C.S. de la J., para que, en 

nombre de la poderdante, represente sus intereses dentro del proceso de pertenencia bajo 

radicado número 2022-160 ubicado en el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de 

Chinchiná y donde figuran como parte demandante el señor José Fernando Parra Guzmán 

y como demandado Herederos determinados e indeterminados del señor Julián Molina toda 

vez que cree tener derechos sobre el bien identificado con matrícula inmobiliaria número 

100-59381. 

 

El apoderado sustituto queda con todas las facultades inherentes para el ejercicio del 

presente poder, en especial las de contestar demandas, radicar oficios, interponer recursos, 

asistir a audiencias, radicar memoriales, recibir, conciliar, transar, interponer solicitudes, 

tramitar, solicitar pruebas, sustituir, desistir, renunciar, reasumir el poder, y en general 

todas aquellas gestiones necesarias para el buen cumplimiento de la gestión, conforme lo 

establece el artículo 77 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Atentamente,      Acepto 

 

           

___________________________________      _________________________________    

CRISTIAN JACOBO MEJÍA RESTREPO  JUAN PABLO CARDONA ROJAS 

C.C. 1.053.828.393     C.C. No. 1.054.564.281   

T.P. 339.361 del C. S. de la J.   T.P. No. 339.596 del C.S. de la J. 

 



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner



Scanned with CamScanner





 


